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ES Unida en la diversidad ES 

30.1.2013 A7-0008/267 

Enmienda  267 

Ulrike Rodust 

en nombre del Grupo S&D 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 37 – apartado 5 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

5. La recogida, gestión y utilización de 

datos se realizará en el marco de un 

programa plurianual a partir de 2014. Este 

programa plurianual incluirá objetivos 

relativos a la precisión de los datos que 

deban recogerse y niveles de agregación 

para la recogida, gestión y utilización de 

dichos datos. 

5. La recogida, gestión y utilización de 

datos se realizará en el marco de un 

programa plurianual a partir de 2014, en el 

que se recogerá de manera expresa el 

protocolo de actuación, sobre la base de 

una estrecha relación entre las 

administraciones en materia de pesca, los 

científicos y los sectores afectados en cada 

pesquería. Este programa plurianual 

incluirá objetivos relativos a la precisión de 

los datos que deban recogerse y niveles de 

agregación para la recogida, gestión y 

utilización de dichos datos. 

Or. en 
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ES Unida en la diversidad ES 

 

30.1.2013 A7-0008/268 

Enmienda  268 

Ulrike Rodust 

en nombre del Grupo S&D 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 45 – apartado 1 – letra c 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

c) mejorar la competitividad del sector de 

la pesca y la acuicultura de la Unión, en 

especial de los productores; 

c) mejorar la competitividad del sector de 

la pesca y la acuicultura de la Unión, en 

especial de los productores, entre otras 

medidas, mediante la promoción de los 

regímenes de calidad de los productos 

agroalimentarios, a cuyo fin tendrán 

especial consideración los entes que 

gestionan dichos regímenes de calidad; 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/269 

Enmienda  269 

Ulrike Rodust 

en nombre del Grupo S&D 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 45 – apartado 1 – letra e 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

e) contribuir a garantizar unas condiciones 

equitativas para todos los productos 

comercializados en la Unión, mediante la 

promoción de una explotación sostenible 

de los recursos pesqueros. 

e) contribuir a garantizar unas condiciones 

comerciales para todos los productos 

producidos, transformados y 

comercializados en la Unión, de 

conformidad y en consonancia con la 

política comercial común y los regímenes 

de calidad de los productos 

agroalimentarios, mediante la promoción 

de una explotación sostenible de los 

recursos pesqueros y conforme con las 

exigencias sanitarias y sociales de la 

Unión y sin que ello sea un obstáculo 

para la consecución de la igualdad de 

condiciones entre todos los productos 

comercializados en la Unión; 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/270 

Enmienda  270 

Ulrike Rodust 

en nombre del Grupo S&D 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 45 – apartado 1 – letra e bis (nueva) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 e bis) garantizar al consumidor una oferta 

de productos de la pesca y de la 

acuicultura diversificada, certificada en 

su calidad y origen, con la información 

suficiente para que sus decisiones 

contribuyan a la consecución de los 

objetivos establecidos en este Reglamento. 

Or. en 



 

AM\925670ES.doc  PE503.561v01-00 

ES Unida en la diversidad ES 

 

30.1.2013 A7-0008/271 

Enmienda  271 

Ulrike Rodust 

en nombre del Grupo S&D 

Isabella Lövin 

en nombre del Grupo Verts/ALE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 50 – apartado 1 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

1. La ayuda financiera de la Unión a los 

Estados miembros estará supeditada al 

cumplimiento de las normas de la Política 

Pesquera Común por los Estados 

miembros. 

1. La ayuda financiera de la Unión a los 

Estados miembros será transparente y 

estará supeditada al cumplimiento de las 

normas de la Política Pesquera Común, de 

las directivas medioambientales a que se 

refiere el artículo 12 y de la aplicación del 

principio de cautela por los Estados 

miembros. 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/272 

Enmienda  272 

Ulrike Rodust 

en nombre del Grupo S&D 

Isabella Lövin 

en nombre del Grupo Verts/ALE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 50 – apartado 2 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

2. El incumplimiento por los Estados 

miembros de las normas de la Política 

Pesquera Común podrá dar lugar a la 

interrupción o suspensión de los pagos o a 

la aplicación de una corrección financiera a 

la ayuda financiera de la Unión en el marco 

de la Política Pesquera Común. Estas 

medidas deberán ser proporcionadas a la 

naturaleza, alcance, duración y reiteración 

del incumplimiento. 

2. El incumplimiento por los Estados 

miembros de las normas de la Política 

Pesquera Común, de los actos jurídicos 

mencionadas en el apartado 1, así como 

de la aplicación del principio de cautela 

dará lugar a la interrupción o suspensión 

de los pagos o a la aplicación de una 

corrección financiera a la ayuda financiera 

de la Unión en el marco de la Política 

Pesquera Común. Estas medidas deberán 

ser proporcionadas a la naturaleza, alcance, 

duración y reiteración del incumplimiento. 

Or. en 
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30.1.2013 A7-0008/273 

Enmienda  273 

Ulrike Rodust 

en nombre del Grupo S&D 

Isabella Lövin 

en nombre del Grupo Verts/ALE 

 

Informe A7-0008/2013 

Ulrike Rodust 

Política Pesquera Común 

COM(2011)0425 – C7-0198/2011 – 2011/0195(COD) 

Propuesta de Reglamento 

Artículo 57 bis (nuevo) 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

 Artículo 57 bis 

 El Reglamento (CE) n.° 768/2005 se 

modifica como sigue: 

 En el artículo 16 se añade el siguiente 

apartado: 

 «3. La Agencia Europea de Control de la 

Pesca será el organismo operativo 

designado para el intercambio de datos en 

formato electrónico y para una mayor 

capacidad de vigilancia marítima.» 

Or. en 

 

 


